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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA vs. LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS. 

 

Reconócese a la abogada Lucía Arbeláez de Tobón, con 

Tarjeta Profesional n.°10.254, como apoderada especial de la 

parte opositora, La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, conforme al poder que precede.  

 

Reconócese a la abogada Belkys Zeimar Aponte Sierra, 

con Tarjeta Profesional n.°210.917, como apoderada especial 

de la parte opositora, Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), conforme al poder que precede. 

 

  

Notifíquese.  

  

  

 
Magistrado   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 04 de mayo de 2021, Se notifica por 

anotación en estado n.° 068 la providencia 

proferida el 28 de abril de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 07 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 

de abril de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 


